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d) Teléfono: 93.402.31.74.

e) Telefax: 93.402.32.98.

f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: El día anterior a la fecha de finalización

para la presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos
y categoría): Normativa vigente: grupo T, subgru-

po 1, categoría B; Equivalencia normativa anterior:

Grupo III, subgrupo 3, categoría B. Los empresarios

no españoles de estados miembros de la Comunidad

Económica Europea tendrán que acreditar la precisa

solvencia económica, financiera y técnica o pro-
fesional, por lo cual se exigen los siguientes criterios,

basados en los medios establecidos en este pliego

en la cláusula siguiente, para proceder a la selección

de las empresas que podrán acceder a la adjudi-

cación del contrato:

Haber obtenido una mediana de cifra de negocios

global mínima de 180.303,63 euros en los tres últi-

mos ejercicios.
Haber realizado un mínimo de diez (10) trabajos

similares al objeto del presente contrato dentro de

los últimos tres años.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación.

a) Fecha límite de presentación: El término para

la presentación de la documentación exigida es de 52

días naturales, a contar desde la fecha de envío

del anuncio al DOCE, siempre que hayan trans-
currido 15 días naturales desde la publicación del

anuncio al BOE.

b) Documentación a presentar: La indicada en

la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Ayuntamiento
de Barcelona (También podrán presentarse en cual-

quier otra oficina de Registro).

2. Domicilio: Pza. Sant Miquel, núm. 4-5, planta

baja.

3. Localidad y código postal: 08002 Barcelona.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-

gado a mantener su oferta (concurso): tres meses.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Administración del Sector de Ser-

vicios Generales.
b) Domicilio: Pza. Sant Miquel, 4-5, entresuelo.

c) Localidad: Barcelona.

d) Fecha: oportunamente se comunicará a los

licitadores.

e) Hora: oportunamente se comunicará a los

licitadores.

11. Gastos de anuncios. Los gastos de publi-

cidad del presente contrato irán a cargo de la empre-
sa adjudicataria.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-

cial de las Comunidades Europeas» (en su caso).

4 de diciembre del 2003.

13. En su caso, portal informático o página web

donde figuren las informaciones relativas a la con-
vocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos.

www.bcn.es

Barcelona, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario

General, Jordi Cases i Pallares.—&55.327.

Resolución del Ayuntamiento de Fuenlabrada
por la que se anuncia la licitación del con-
trato 224C03.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Fuenlabrada.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Negociado de Contratación.

c) Número de expediente: 224C03.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza

de la red de saneamiento e imbornales.

c) Lugar de ejecución: Municipio de Fuenlabra-

da.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega
(meses): Tres meses, contados a partir de la cons-

titución de la garantía definitiva.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Concurso.

c) Forma: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total

(euros): 60.000,00.
5. Garantía provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Fuenlabrada.

b) Domicilio: Calle Hungría, 5, Edificio 2, plan-

ta 2.a

c) Localidad y código postal: Fuenlabrada,

28943.

d) Teléfono: 91 649-70-00.
e) Telefax: 91 649-70-08.

f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta el día final del plazo de recep-

ción de las ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

b) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica y profesional: Deberán acreditarse estas sol-

vencias, según se expresa en el pliego de clausulas

administrativas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00

horas del octavo día natural, contado a partir de

la fecha de publicación de este anuncio. Si el día

correspondiente fuese sábado, o bien el 24 o el

31 de diciembre, el final del plazo se trasladará

al primer día hábil siguiente.
b) Documentación a presentar: Ver el pliego de

cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Fuenlabrada.

Negociado de Contratación.

2. Domicilio: Calle Hungría, 5, Edificio 2,

Planta 2.a.

3. Localidad y código postal : Fuenla-
brada, 28943.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-

gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses,

contados a partir de la fecha de apertura de las

proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): Se admi-

ten mejoras sobre el aumento de personal, dispo-

sición de maquinaria moderna, etc.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Fuenlabrada.
b) Domicilio: Calle Hungría, 5.

c) Localidad: Fuenlabrada.

d) Fecha: El sexto dia hábil siguiente al de ter-

minación del plazo de presentación de ofertas. Si

el día correspondiente fuese sábado, o bien el 24

o 31 de diciembre, el acto se trasladará al primer
dia hábil siguiente.

e) Hora: 12,00.

10. Otras informaciones: El pliego de cláusulas

administrativas y el de prescripciones técnicas esta-

rán expuestos en el tablón de anuncios del Ayun-

tamiento durante el período de licitación, y durante

los cuatro días siguientes al de la publicación de

este anuncio, podrán presentarse reclamaciones al

primero de ellos.

11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudica-

tario.

Fuenlabrada, 19 de noviembre de 2003.—El Alcal-

de, Manuel Robles Delgado.—&56.129.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por
la que se anuncia licitación pública para
contratar el suministro, traslado y/o reins-
talación de los equipos necesarios para el
funcionamiento de la nueva Central de
Comunicaciones del Departamento de
Extinción de Incendios, así como la migra-
ción de los aplicativos existentes y la ins-
talación y puesta en servicio de los sistemas
de comunicaciones y grabación necesarios.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Con-

cejalía de Gobierno de Seguridad y Servicios a la

Comunidad. Departamento Central de Policía

Municipal, Protección Civil y Bomberos.

c) Número de expediente : 4643/03-R
(195200400001).

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro, traslado

y/o reinstalación de los equipos necesarios para el

funcionamiento de la nueva Central de Comuni-

caciones del Departamento de Extinción de Incen-

dios, así como la migración de los aplicativos exis-

tentes y la instalación y puesta en servicio de los

sistemas de comunicaciones y grabación necesarios.
c) División por lotes y número: No.

d) Lugar de entrega: Central de Comunicacio-

nes del Departamento de Extinción de Incendios,

sito en calle Rufino Blanco, 2 (28028 Madrid). Telé-

fono de contacto: 91 588 91 25.

e) Plazo de entrega: 6 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total

(euros): 510.992,00 euros, IVA incluido.

5. Garantía provisional: 10.219,84 euros.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Departamento Central de Policía

Municipal, Protección Civil y Bomberos. Sección
de Asuntos Generales. Negociado de Gestión Eco-

nómica.

b) Domicilio: Avenida del Mediterráneo, 62.

c) Localidad y código postal: 28007 Madrid.

d) Teléfono: 915 88 92 56.

e) Telefax: 915 88 92 47.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: El día anterior al de finalización del

plazo de presentación de las solicitudes de parti-

cipación.

7. Requisitos específicos del contratista: Solven-

cia económica y financiera y solvencia técnica y

profesional. De conformidad con lo establecido en

el artículo 11 del Reglamento de Contratos de las

Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto 1098/01 de 12 de octubre, los criterios

de selección de empresas que puedan acceder a

la adjudicación de este contrato serán los siguientes:

a) De carácter económico y financiero:

Declaración conteniendo la cifra global de nego-

cios realizados por la empresa en el curso de los

3 últimos ejercicios, debiendo alcanzar en el último

de ellos un importe mínimo de 10 veces el importe
del presente contrato.


